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(ContiQúa)

MINERLA
La'industria minera que en Honduras 

tiene tm gran porvenir y .que constituirá 
dentro de poco una de las fuentes ipás 
grandes de la riqueza pública, cuando á la 
sombra de la paz, que parece será ya 
nuestro estado permanente,—mientras an
tes lo fué el de la guerra,—se exploten los 
inmensos veneros metalíferos que atesora 
nuestro suelo; la industria minera* decía, 
ha decaído un poco en algunos departamen
tos de la Eepúbiica, talescomo los de Cholu
teca, Comayagua, El Paraíso, Santa Bárba
ra, Copan y aun Olaucho,—que como es bien 
sabido, abundan en ricas minas, de todas 
clases y en lavaderos de oro de ellos.

Esto no obstante, se han continuado sin 
interrupción muchos importantes trabajos 
mineros.

l a  más notable de las empresas mineras 
del país, y quÍ2á de Centro-Améríca, es, 
sin disputa, la que tiene establecida desde 
hace muchos años en San Juancíto, en esta 
comprensión municipal, la ‘ ‘Kew York 
and Honduras Rosario Mining Company.”  
Dicha empresa ha seguido imperturbable 
sus grandes trabajos. En el mes de abril 
de 1908 quedó concluido el nuevo plantel 
para el beneficio por el sistema de ei/invr- 
Tô  en el cual se invirtieron § 70.000.00 
oraiB&ericano. Actualmente e.stá llegan
do á San Juancíto la maquinaria para una 
nueva Central £léctrica que se e.stablece- 
rá en el lugar llamado “ Guadalupe,”  con 
cuya fuerza adicional se harán funcionar 
nuevos com presores de aire, para trab^ijar 
máquinas de barrenar, con que >e desarro
llarán, con más rapidez que anteí, la* zo
nas míneraie* de la compaHía. E*Lí nueva 
instalación tiene un valor de ?  lOo.OuO.OO 
oro ainencano. En lo* doce me^e* tratr- 
currido* dí'&de octubre de 1907 á .septiembre 
de i90S .<e trabajaron por aquella empresa 
29.366.70 toneladas de broza, las cuales 
dieron una extraedóu de 97S.07U.67 onzas 
de plata y lAóLS.óO onza* de or^: producto

que se remitió á lo.s Estados Unidos, ya 
en forma de concentrados, ya en barras, 
ya en precipitedos para su tratamiento.

En este departamento, se trabajan ade
más, aunque en pequeña escala, los mine
rales de ‘̂El Socorro”  y “ I<as Animas,”  
en el Valle de Angeles; los de la “ Aurora 
Mining Company,’ * en Santa Lucía; y los 
de “ Quemazones,”  en esta jurisdicción 
municipal.

El General don Anastasio J. Ortiz sigue 
explotando el mineral de “ El Tránsito,”  
en el departamento de Valle.
’ Lo* cesionarios de la compañía mineral 

denominada “ San Félix”  y  “ El Cuyal,”  
trabajan actualmente las varías minas que

r

se encuentran en la zona concedida á dicha 
compañía, en jurisdicción de Aramecína y 
Curarén.

En Minas de Oro, departamento de Co
mayagua, tienen establecidos trabajos mine
ros de alguna importancia los señores 
Lutter S. Scott y J. M. Hamilton.

Ltos señores Gamero explotan con prove
cho algunas vetas de oro muy ricas en ju
risdicción de Danlí, departamento de El 
Paraíso.

Los sucesores de Mr. Edwards trabajan 
con buen éxito los rico* lavaderos de oro 
de la zona “ Oro y Tarro.s,”  en jurisdic
ción de Quimístán, departamento de Santa 
Bárbara.

Y, por último, la “ Oíancho Mineral 
Company”  continúa trabajando duchas de 
las minas que posee en jurisdicción de Ju- 
ticalpa y de Concordia.

Con fecha 26 de octubre de 1908 el Go
bierno aprobó la contrata celebrada con el 
señor General don Ricardo Streber, para 
la explotación de los grandes depósitos de 
hierro magnético de Agalteca. El señor 
General Streber, que es hombre empren
dedor y de responsabilidad, ha empezado 
á practicar trabajo-, de investí«*.u;i6n en 
aquei ta extensa zuna, con el objeto de po-1 
7ier en echlc^ícla e mineral expresado;' 
verificado íu cual, cuyo resultado e*toy, 
seguro uue sera satisfactorio, tratará de ’ 
organizar en ei exteriv>r uua compañía ae-' 
ría para su explotación en grande escala.

Si, cem u no lo  dudo, esa empie-sa se lle 
va á cabo,— el país reoortaní m m en-o*' 
beneficio* de â expiolacióti de e*e fam o-o 

, .niñera!. *á!o com paraye por *u abut-X-tn-

cía y  calidad, con-los de igual cíase que 
existen sn Suecia, según opinión de perso
nas entendidas; pues ella traerá como na- 
tural' consecuencia la construcción de 
buenas vías de comunicación, el fomento 
de algunas industrías y  el desarrollo de la 
riqueza pública y  privada- Según dicha 
contrata, el Gobierno tendrá en la empre^ 
sa el 20% de' las acciones con que'&e orga* 
nicé la compañía'para la explotación for
mal de aquellos vastos depósitos.
- Tomando en consideración que el nuevo 

Código de Minería establece el sistema del 
pago de un canon ó patente anual para 
el amparo de la propiedad minera, en lu
gar del laboreo de las minas, que precep
tuaba el Código anterior,—gI Gobierno, 
por acuerdo de 27 de abril de 1908, derogó 
los artículos 7°, 8  ̂y  9® del acuerdo guber
nativo d e is  de noviembre de 1882, por los 
cuales se exigía que se matriculasen en las 
Gobernaciones Políticas las mina* que es
tuvieren en explotación.

Durante el término de este informe se 
tramitaron 51 expedientes de zonas mine
rales; se concedieron 16 zonas y un plan
tel, .y se aprobaron seis medidas

En el capítulo relativo á comercio con
signé los datos correspondientes á la ex
portación de productos minerales.

AGRICULTURA
Aunque por decreto de! Poder Ejecuti

vo, fecha 2 de marzo de 1908, se creó un, 
Ministeno *de Agricultura independiente 
del de Fomento, y el encargado de aquel 
Despacho os dará su informe, - creo con
veniente decir uuas pocas palabra» acerca 
de este importante ramo, que en la mayo
ría de los países constituye la ba»e de la 
riqueza pública.

Hondura*, que por naturaleza es un país 
privilegiado, put-spor.Ia variedad de sus 
clima» se presta al cultivo de las placías de 
toda.» Ia> zona-', -debiera ser e»eucialmen- 
te agrícoid y productor, pero desgraciada
mente no e» así. Sus babiuautes, por lo 
gener-ai, »c concretan á cuhivar únicamen
te los gran O' de primera necesidad, .v aun 
esto lo verinccUi en tan pequera escala, 
que apena» uicanzan lo» producto» para 
üeu-ar má» premiosa» exigencia» de la 
vida. Si a embargo, aunque lentamente, 
la uídj'tria agrico-a progresa en el uoí»-
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ganado. El señor licemáado don Ernes
to Alvarado, esrCSnml de Hbo&iias en

Los principales cnltrrcKi s o b z  el ftanaqo
y  coco, en la Cos^ orte; la zaizafaTiBÍIa, 
en los depsTtamentjas de Yáro?^tS5ói^'cÍ 
'tabaco, en los depajitamentos^de jXfmyams. améiícana, solícít^io varias
Olancho y  El Paraíso;.el El Pa
raíso, La Paz y  Cfeolnteca, primápaímeaÉe: 
el trigo, de mny buena calidad, en los de
partamentos oceádcntales, en donde exís, 
ten varios molinos; y  la caña de azácar, en 
casi toáoslos departamentos de 1a'‘Bepn- 
blica. También se cnltívan en regalar es
cala el maíz, fríjol, arroz, rp a ^ , jiqnílite, 
bule y  árboles fruíales de inmensa varie
dad. De todos estos prodnctos,. los que 
más se ban exportado son bananos, cocos, 
café y  zarzaparrilla, en el orden indicado.
- Lias cosechas de granos de primera ne

cesidad en los dos últimos años, han sido 
excelentes,—circunstancia que. ha senddo 
para amortiguar en gran parte -̂ la escasez 
monetaria de que se ha resentido el país 
después de los últimos movimientos revo- 
bicionari-os.

Como DO se han determinado aún las 
atribuciones del Ministerio de Agricultu
ra, el de Fomento ha seguido tramitando 
y  resolviendo los denuncios pendientes, re
lativos al dominio útil de los terrenos á 
que se refiere el decreto número 50, de^22 
de febrero de 1902.

Atrás queda conrignado el detalle de,la 
exportación de los productos agrícolas du
rante el término de este informe..

G.4.NADEEIA
Ija industria ganadera, que constitayc 

un patrimonio de muchos importantes de
partamentos de la ílepublica, puede decir
se que permanece estacionaria, pues los 
hacendados no sé preocupan ó no han pa
rado mientes en los beneficios que les re
portaría el cruzamiento d.e las razas y  la 
f  oru>ación de buenos potreros de repasto. 
■Son pocos los que han empezado á formar 
estos últimos, y  más pocos aún los que han 
importado algunas especies de ganado su
perior para el cruzamiento. Sería de de
searse que los ganaderos pusieran término 
á la apatía en que han vivido.

Con motivo de la prohibición .de expor
tar la plata en Guatemala, nuestro merca
do en aquella Eepúblíca ha disminuido no 
tablemente de nueve años á esta fecha; y 
á causa de la abundancia de ganado de 
México y Venezuela, el mercado de Cuba 
es casi insignifícante para los ganaderos de 
Honduras. A esto obedece que la expor
tación de nuestro ganado haya sufrido un 
lamentable estancamiento, con grave daño 
de la riqueza nacional.

La exportación de ganado durante el 
tiempo que comprende este informe ape- 
ñas alcanza á la cifra de 6,663 cabezas, cu
yo valor fué de $ 211-073. El detalle, se
gún los países de destino, está indicado en 
uno de los cuadros que figuran en el capí
tulo "Comercio.”

Actualmente se trata de abrir un nuevo

águila

equeesiones al'Pod^Ejecativo i»ra  Yi^ax 
,oegoíáo,:-y éh Gtobíériio 

ha acogido con verdadero ínter^ su pro
puesta y  está, en la^disposiclón de acc^er 
á ella, por couriderarla beneficiosa al país. 
Bl^ganádo que se dedicará á la exportación 
deberá ser repastado-

HÍDOSTBIAS VARIAS -

Xa elaboradióa de azúcar con maqtds^áa, 
moderna, em pz^  á mzsayarse con boea 
é:dto.

En Oaiaî SGa, Iriona, está estableada
unafábriíavAe agnanás en gntu 
paralojbi^ el G ^ ien io -otorgó una oaot 
ceriÓD al señor Juan S. Bírdsey, permi
tiéndole ex ti^ r ía’goma y  resinas de los 
P^)^yjqcp^^qae se encuentran en m». 
conrideráblé extensión del territorio de la 
Mosqutria. Además de las ventajas qne 
aqueila-indasferia reporta al país','“el Go=~ 
bíerno permbe una renta anual de dos

Poco desarrollo han adquirido las pequer- 
ñas indostrm nacionales. La principa^ 
que es la fabricación de puros y  dgarrill^  
y que Constituye un patrimonio dél depa^ 
tamento^dé C op^, ba mejorado baétánte; 
pero no puede decirse qíie baya Jle^dq 
á'su peiíecciónámieoto, á pesar.de que eb 
tabico que allá se" cultiva es de excelente 
calidad. Aun faltan' algunos' detalles én 
su elaboración', para hacerles más* aceptar 
bies, principalmente ál cónsumidof exti^'': 
jero.

JjSi fabricación de sombreros de junco 
es ya una Industria ímpój^nte en el depar
tamento de Santa Bárbara. Este artículo 
tiené buen expendio en los países vecinos y  
es bien aceptado cñ los mercados de lós 
Estados Ümdós',' á donde se expo'rfe, en 
cantidad coiísíderabJeí' Paia corregir algu
nos defectos de ferina én su fabricación, 
el Poder Ejecutivo, por acuerdo de '28 de 
abril de 1908, autorizó la erección  de ttcíI  
pesos plata^ para mandar hacer á Tos 
Estados Unidos hormas de buena clase que 
se distribuirán "entre los fábricantes' dé 
aquel departamento, comisionándóse para 
el eféetó al Coiísñl de Honduras en Mobila.

‘ Por acuerdo de'29 de ííoviembre de 1907, 
se otorgaron varías franquicias al señor 
Alien S. Hacket "para el establecimiento 
en la Costa Norte, de fábricas de bloques 
de cemento para construcción de casas 
aceras, puentes, etc.

Los señores Laisi y Ferracuti tienen 
establecido en esta capital. desde fines 
de 1907, un taller de marmolería y escul-. - i

tura y una fábrica de ladrillos modelados 
en cemento, como anexo. Eí Gobierno 
les ba otorgado varías franquicias. Los 
trabajos que se ejecutan en aquel estable
cimiento son de muy buen gusto. El Go
bierno, conforme á la concesión respectiva,' 
tiene el derecho de colocar en dichos tallen 
res durante el primer año, dneo alumnos, 
que serán enseñados gratuitamente,—y 
quince durante los restantes.

En esta capital existen dos fábricas de 
cerveza: la de don Federico AVeriing y  la 
de don Jorge Lutieb. En ambas se pro
duce cerveza de regalar calidad.

Existen varias fábricas de hielo y  aguas 
gaseosas en esta capital, Amapala, San Pe
dro Sula, La Ceiba y Koatán, y  pronto se 
establecerán otras en TrujlUo y Puerto

Lia cmostrueción de naves de diferentes 
piases és una'mdustriarimportante' del de-̂  
parl^eñtp'delas.JSlas de'Ia Bab&i ' Bsy, 
dos a^^^Ieros, uno pn lá^ldea de Oak 
y^ptrp én,1a dé-FfencbAHarber, en-íel iár- ■ 
núnd muniripM’de-HpOatán.̂ . liacorrecrii^ 
de los trabajos que ea-ellos se ejecutan es ; 
.notable, ál ^radoi^de^^qne gozan de mqy 
buen crédito aun'6 0 ' los'Estados tJnidos,̂  
Existe también en él "puerto de Bóat^, un 
dique pa^  drenar embaVcáeíónés basta'de 
éuareñta toneladas-, peíiehecienté’at seíadí- 
Geo. E. Gsgoo*dl ' r < ' '
' 'Hay-fábricas de' jabón y  véíaé 'en 
capital;'en AÉoápaíay San Pedro Sííla."

Las ínánufácturas'de^sombréros" jifldf 
ma ó de ártíctflós de pitáV 'jéezca!;"
y  de iéjidós de hilo, lo miémó qué'̂ la cor̂ ' 
tiémbre de cueros de' diferentes clases yiü
establecimiento de uaevo's ' stserfád̂ wá̂ ^̂/ /
—son igualmente pequeñas industrias que 
merecen mencionarse. ' ' '  ̂ '

VIAS DE COMUNICACION

yEanocABiízi/Es

mercado, el de Nueva Orleans, á nuestro Cortés.

Con fecba^lé de mayo,de 19QS;se,?-pro)j§ 
la contrata celebrada pOr el Gobieriio cqa 
el Docto^ Jmnes. P.,' Hendersqn,, ,jgara la 
construcción de un .ferroearríl de^de i|tt 
punto de la Bah&de Trujillo ó áe.j& Jstgaf 
na de Guáipioréto basta Tegucigal|^ coa 
un ramal 1 juticalpa, ó hasta Jutíc^lp^^i 
elección icl concesipnario. El Doctor 
Henderson ha logrado organizar ;nna 
fuerte compañía para llevar á cabo esa 
obra, cuya realización seria de positiya 
utilidad para el p ^ .  ̂ En garantía. ^  
cumplimiento,de las obligaciones contraí
das, él Doctor Henderson ha depositado ca 
la Caja Nacional, de conformidad pon su 
contrata, la cantidad de dies mil pesos 
—hecho que hace inspirar confianza en 
esa enipresa. Además se ba recibido mc 
ticía oficial dei Presidente de dicha comr 
pañía de que están listos los materiales y  
capital necesarios para principiar los trar 
bajos el 15 del mes en curso.

El 12 de mayo del mismo año se celebró 
otra contrata con el General E. A  Lever, 
para la construcción de un ferrocarril de 
vía ancha desde un punto de la compren
sión mnnícipal de Tela ó Puerto Sal 
un punto á orillas del río Comayagua, ea 

j una extensión de ochenta kilómetros, más
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Ámenos. Veremos si en esta vez el señor 
Lerer lo^ra or^raaízar una compañía que
realíce esa obra. 

El 22 del rr̂ s V año citados, el Poder

de San Cristóbal, en el mismo departamen
to de Atlántída. he

cuarenta rrdl durante los cuatro últimos.

ciÓD,
duras Developmcnt.

perteneciente á la Compañía
35 TT

‘Hon-

de 1907 sólo una milla estaba construida.
En el municipio de Tela bay dos ferro

carriles en buen estado de servicio. Uno 
pertenece á la Compañía. “ Planters S. S. 
C9” : tiene una sola locomotora que parte 
del puerto de Tela y llega á La Esperanza, 
recorriendo cuatro imllar.. L1 otro 
la sociedad Plajutacioii yí í T-)1„ .'.i.

X  Ictiú (AfLdt.ru .)

sale del lugar llamado “ La
O I  G i l  i  i r '

Enssr^'.da,”  en Î 3̂ 3:iendo.
la playa dei mar, llega á “ Lías Palmas,”  j raigones que abonan el arreudamiea- 
fínca de la misma Compañía, recorriendo ¡ estia empresa, son las siguieacest
tres millas y  tres cuartos. Esta Comnañía I último ano de la adminis
posee también un tranvía de sangre, que

Ejecutivo aprobó la contrata celebrada con 
d señor Albert O. Creeley para la eons- 
íroccióa de un muelle en la bahía de Omoa 
jde un ferrocarril a! Oeste de dicha Bahía, 
álo-largo de la Costa, hasta llegar al Valle 
áe Chamelecóa. Es de notar en esta con
tete que el señor Grpeley no pidió terreno 
por k construcción de esa vía, como lo ha- 
cela generalidad. sino que se limitó á so- 
lieÍEar, además de las franquicias y  exen- 
fíones comunes en esta ciase de contratas, 
b obligación del G-obierno de no establecer 
BÍngúa impuesto, que ahora no existe, por 
la exportación de maderas de pino, duran
te el término de la concesión. Es proba
ble que la construcción de esa linea ferro* 
íiaiia se lleve á la práctica, porque siendo 
sti principal objeto facilitar la exportación 
de las maderas de pino que se encuentran 
enabaodancia en el litoral que recorrerá 
y teniendo que cruzar el rico Valle de 
Cbmeiecón, esa obra dejará buenas utili
dades al concebí Oíiari o.

En 27 de! mes j  año expresados se per
mitió á don Joseph Eivers, construir un 
ferrocarril dejsde Tela sobre la Laguna 
■Qnemada y Puerto Sai, en la Costa Norte, 
ea-üiia extensión de cerca de pinco millas; 
y establecer una línea de navegación en 
las lagañas Quemada y de los Micos.

La sociedad bananera de Vaccaro Bross 
y C“, inauguró en el mes de febrero de 
1908 el ferrocarril qne ha construido y que 
partiendo de la aldea de Salado, atraviesa 
los municipios de San Francisco y El Por
venir hasta llegar á La Ceiba, cabecera del 
deparUineate de Atlántída,—recorriendo 
nea extensión de más de cuarenta millas.'
Esalíoea contribuirá de seguro al desarro- 
Do de la agrien :tu i a en aquella Costa. Se- ¡ 
gún los informes recibidos, la obra de los 
señores Vaccaio ha (sido bien construida, tíe-1 
ne icuciios pueiibe», entre ellos cuatru ue 
hierro, grandes,—y tres locomotoras re- 1̂ Gobierno hasta el día último de julio

en censtrue- Ea caso de prórroga, el precio dei arrien
do se aumentará en eííico md pesos anuales 
cada seis añ.,3, hasta llegar á dncuj de. y  
cinco m il pesos anuales en los últimos seis 
años.

El ferrocarril con todos sus anexos fué 
entregado al representante del señor Va 
1 entine el primero de agosto del año pró
ximo pasado;—y  el arrendatario ha pagado 
ya al Gobie'**’io los cien mM. peso^ 

j pendientes á los primeros cuatro años del

empieza en el pueHo de Tela y termina en 
el lugar denominado “ Lancetilla,” ,con una 
extensión de cuatro millas.

Lías líneas ferroviarias descritas se ocu
pan exclusivamente del transporte de gui
neos.

Por lo expuesto comprenderéis que el 
departamento de Atlántída progresa rápi- 
damente.

Aunque por acuerdo de 27 de mayo de 
1907 se aprobó la contrata' celebrada con 
ei Dr. Pichard M. Frazeur, para la cons
trucción de un ferrocarril de Chamelecón 
á Chol<^ma, que debiera recorrer una ex
tensión de diez millas en terrenos particu
lares, —no se tiene noticia de que se haya 
dado piáneipio á los trabajos.

Pecientemente se ha celebrado otra con
trata con el representante del referido Dr. 
Hendsrson, para la construcción do un 
ferrocarril de vía ancha desde un punto de 
la Costa Noi’te, entré Iriona y  Evans- 
Laguna, con dirección al Sur, hasta Júti- 
calpa. Pronto conoceréis las bases de ésta 
nueva contrata, cuya importancia es indis
cutible.

jp&rrocarrü ^Nacional de HondAiras 
Ei

£  T  ^ T>;. r>~
1. A '

1 do Puerto Corsés
/3 A,*,/»

corren !a ííuea constantemente. Los seño- 
rto Taccaro poseen grandes fincas de baña-

de 1908,
Aunque en el país prevalecía la idea de

como los resultados fueron desfavorables 
durante los dos últimos años,—ei Poder 
Ejecutivo se vió en la necesidad de dar en 
arrendamiento el Ferrocarril; y al efecto 
celebró una contrata coa el señor Wash-

nos. El Gobierno dispensa á esta empresa l a-diriÍQistracíon oficial de esta empresa,
cí apoyo y protección que merece.

Ei ferrocarril de ios señores P. Dutú y 
(j\ en el mismo departamento de Atlántí- 

tiene una extensión de siete mi! metros 
sdelínea priscipaí, inclusive un ramal que 
vasolit: el “ Moníezama”  y termina en el iisgtcn S. '^alentíne, representado por Mr. 
legar llamado “ Oorlnto.”  El punto de j L Vh Hein, por el término de doce años, 
Tiartída ó embarcadero está" á orillas del j picnogables hasta treinta en el caso de 
;rio “'Juan López.”  De la estación de j que el arrendatario cumpla las obiigacioDes 
'“Mocíe-Cristo”  va un ramal sobre las fin- j que se ie imponen. Según dic'ha contrata, 
«as del mkmo señor Dutú, con una longi-i ei señor Vaieutine se obliga á reconstruir
toddc quinientos metros. Este ferroca
rril se encuentra eu buen estado de servicio.

completamente la línea existente eu el tér
mino de tres años, á coartruir por lo menos 

Lo» señores Dutú ensanchan »u.» trabajos j veinticinco millas de raraales-en el de seis 
y aumentan cada día e! material de la em- j años.—y á pagar ai Gobierno, como precio 
presa i del arriendo, mil pesos ¿.nn&les

ugar llamado “ Sizama,” á la mar-1 durante los primeros cuatro años,—treintai-r. e!! 1

tracxón oficial, no produjo utilidad ninguna 
al Gobierno, y  antes por el contrario le 
ocasionó un déficit de sesenta y tres m il y  
pico de pesos, suma que se ha pagado ea 
su mayor parte con fondos 'de la Aduana 
de Puerto Cortés, adeudándose á la fecha, 
por aquella razón, diez y  siete mil y  pico 
de pesos;—Segunda, que la línea se encon
traba en muy mal estado"-y necesitaba in
mediata reparación, el Gobierno no estaba, 
en condiciones de hacer ese trabajo, cuyo 
importe será de quinientos m il pesos., más 
ó menos,—y  el arrendatario se obligó á  
verificarla por su cuenta; y —Tercera, que 
los ramales que eí arrendatario está obli
gado á eoiistf iiir aumentarán la produccioa 
bananera en aquella rica zona y contribui
rán al ensánche del comercio en generaL 

Es de esperarse que el señor Valentiae 
cumplirá estrictamente todas sus obliga
ciones,—pues de no hacerlo así, eí Gobier
no se vería ea el caso de declarar la cadu
cidad de la contrata, que está clara y ex
presamente prevista en el artículo 18.

Actualmente está pendiente la propuesta 
hecha^por el Square Sindicate p?ra el arre
glo de la deuda y  la terminación del Ferro
carril Interoceánico. El Gobierno presta 
á este importantísimo asunto preferente 
atención, y  ha formulado ya laS obsérva- 
ciüues que ua. creído oporluiid.» y couve
nientes á las bases contenidas en dicha 
propuesta- Si las modificaciones hechas 
por el Poder Ejecutivo son aceptadas por 
el Sindicado, la contrata se celebrará sin 
demora; y  como las compañías que inter
vienen en este negocio merecen plena con
fianza por su seriedad y  por los recursos de 
que disponen, es indudable que celebrado 
el arreglo, podríamos considerar como im 

j hecho la solución de los grandes problemas 
que desde hace mucho tiempo vienen preo
cupando á los hombres públicos que en 
Kotidura«i han manejado las riendas dei 
Gobierno. Ojalá toque á la Administra
ción actual la gloria de llevar á feliz tér
mino la magna obra de nuestro Perroeairil 
Interoceánico y el arreglo de nuestra deuda 
exterior: con lo cual el país entraría en una 
era de positiva regeneración y progreso- 

El arrendamiento dei tramo existíate de 
ferrocarril, no obsta á ¡a celebración de la

itn acmefda del río Lean, en el municipio /̂íí'Z durante los cuatro años siguientes, y . contrata propuesta por el/Sgnu'/6 á'i/Mffcnfe*
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Por no haberse recibido los datos relati
vos al movimiento mantímo, con excep
ción de los de las Islas de la Bahía, no 
puedo indicaros nada sobre el particular.

Las líceas:de vapores que tocan en los 
puertos de la República son las mismas 
que en anos anteriores.

Se siente mucho la falta de una línea 
directa de navegación entre nuestros puer
tos del Korte\y los principales de Europa.

Actualmentethay varias propuestas para 
el cabotaje en dichos puertos, con itinera
rio fijo. E¡1 Gobierno las estudia y dará 
3a preferencia á la que ofrezca más venta
jas y d,é más'scgnridades.

Por acuerdo^de.lS^de mayo de 1908 se 
aprobó la contrata celebrada con don 
Tilomas W . Troy, para la navegación á 
vapor en el Lago de Yojoa, Si el señor 
Troy lleva á la"práctica las empresas agrí- 
colab que tiene en proyecto en Siguatepeque, 
tendremos una rapida comunicación con el 
departamento de Cortés, pues dicho señor 
se propone construir buenas carreteras y 
esta-blecer el servicio de transportes entre 
Siguatepeque y el Lago de Yojoa, y entre 
éste y San Pedro.

Se celebró últimamente con don Alfredo 
Bcesch una contrata para la canalización 
del río Affuán. Esta obra contribuirá al 
desarrollo agrícola de una extensa y  rica 
zona.

CO^^TiíATAS 'Y CONCESIONES
Fuera de las que quedan indicadas ante

riormente. el Poder Ejecutivo ha celebrado 
las contratas y otorgado las concesiones 
que paso á mencionar:

JPor acuerdo de 19 de agosto de 1907 se 
concedió á don Jorge Luttich el derecho 
de establecer en esta capital una fábrica de 
cerveza, otorgándole varias franquicias.

Con fecha 7 de octubre del mismo año 
se permitió á los señores Luisi y  Ferracuti 
el establecí miento en esta capital de una 
fábrica de ladrillos modelados en cemento, 
como anexa al taller de marmolería y es
cultura. V para el efecto se les concedieron 
varias exenciones.

El 17 de noviembre del mismo año se 
celebró con don Carlos C. Bolet una con
trata de arrendamiento de los cocales na- 
mouales de Puerto Sal, según la cual el 
señor l^olct pagará al Gobierno la suma de 
eieít p6i,c& mensuales.

E! Sio deí mismo mes y año se celebró 
con don Manuel E. Lardizábal una contra
ta par?, e! establecimiento dei alumbrado 
eléctrico en San Pedro Sala; y reciente
mente otra con el señor J. M". Grace, pa
isa el de Puerto Cortés, en idéntica* con- 
ididones.
s-. Por acuerdo de 25 de julio del ailo citado 
^  concedió á Mr. John E. Cefalú el dere- 
¿3io de iatrodacir, libr^ de derechos, du- 

inte un año, los útiles y enseres necesa- 
para establecer en Puerto Cortés 

los y eXt: Ui-auOs- ¿e e*íim mouernu.

Por acuerdo de 2b de julio del mismo 
año, se concedió á don José Connor una 
subvención de sekd&rdoB pesos mensuales 
para ei establecimiento de una empresa 
de diligencias entre esta capital y el 
puerto menor de San Lorenzo: se le permi
tió el uso de la isla el Cáubano, para re
pastos, y se le dieron á cuenta de la 
subvención varias bestias nacionales y al
gunos carruajes. En cambio, e! señor 
Connor se obligó á transportar la corres
pondencia del Gobierno entre los lugares 
citados. El señor Connor encontró din- 
cultade* en la empresa, .y la contrata res
pectiva ha sido rescindida.

Por acuerdo de 9 de julio de 1907 se 
aprobó la contrata celebrada con el señor 
fíans Bucher, por la cual éste se compro
metió á prestar sus servicios durante un 
año para dirigir la instalación del alumbra
do eléctrico en esta capital. Esa contrata 
fué renovada por un año más. que venció 
el último de diciembre recién pasado.

Mediante contrata celebrada el 8 de abril 
de 1908, se permitió á don Alfredo Boesch 
cortar, aserrar y exportar maderas de pino 
de ios bosques nacionales qué se encuen
tran en un radio determinado de los depar
tamentos de Colón y Yoro.

En la ffiisaja fecha se, permitió á los 
señores Marcial y Luis Gamero la intro^ 
ducción, libre de derechos, de los aparatos 
y útiles necesarios para la instalación de 
dos líneas telefónicas entre sus fincas ur
banas y rurales de Danlí.

Por acuerdo de 6 de julio de 1908 se 
concedieron varias franquicias á Mr. Lu- 
ther tí. Scott para establecer aserraderos y 
destilerías de trementina en ,eí departa
mento de Santa Bárbara.

Con fecha 26 del mismo mes y año se 
otorgaron algunas franquicias á la “ Hon
duras Industrial Limitada”  para el esta
blecimiento de varias industrias en el 
departamento de Choluteca.

El 16 de marzo del año últimamente 
citado, se permitió á don Cayetano Caste
llón, mediante ciertas condiciones, la colo
cación de una barca, para el servido 
público, en el vado de Concepción del 
"NTrn-tê  en ei río Uiúa. departamento de 
Santa Bárbara.

Por acuerdo de 29 de enero del mismo 
año, se reformó la contrata celebrada con 
el señor Juan S. Birdsey, relativa á la 
extracción de la goma y rebinas de los ár
boles de pino y ocote que se encuentran en 
ios bosques nacionales de la Mosquitia—en 
el sentido de eximirle de la obiigación d.c 
medir ios terrenos en que practicará aque
lla industria—mediante el pago de cinco 
'ñtil pesos orô  que verificará en la Tei-ore-l 
i ía G e ue ral de Caim fi es. La co n trata cele-' 
bradu con el señor Bud*ey es ir.dadable-,
liieiite üfcíiChcio*íi al j

El Capitán J . M '. Grace e*tá lle'‘'ap.do á 
cabo con actividad y energía el trabajo de 

lio-; rcil'íLiO'; U'j Pta.LO Corcéa, obra Cae

contribuirá ai pr’ssíícbe aquaila pcbla- 
ción y al mejoramiento de sus condiciones 
sanitarias.

Con motivo de Jas dificultades snr̂ daa- 
entre el Gobierno y la “ Clua Cornmerckl 
Compaoy,”  en lo que se refiere al cumpli
miento de la contrata aprobada por Deere-' 
to Legislativo número 143, de ocho de 
abril de 1900, y lelativa á la construcción' 
de un camino y  un ferrocarril entre loi" 
ríos Sulaco y Guaya pe. y  á la navegadóag 
de los ríos Ulúa ó Venta, Humuya ó Co-̂ í 
mayagua, Cliameiecón y Sulaeo y sus tiP- 
buíarios reapecíivos; el Poder Ejeeuíávo¿ 
para poner término á tales diferencias,̂ * 
celebró un arreglo con el señor Alexaaderl 
Chambers, representante de dicha Comparl 
nía, que fué aprobado por acuerdo de ISj- 
de abril de 1908, en virtud del cual se res-| 
cindió aquella contrata en la parte reí̂ | 
rente al camino y  ferrocarril, y se dejog 
subsistente respecto de la navegación, 
diante las condiciones que opcríartameaíel 
conoceréis.

Ultimamente se ha celebrado unacontra-J 
ta con el xepreséntante del Doctor 3íea| 
derson, para el establecimiento en el paB| 
del telégrafo sin hilos; obra que si se reai 
liza, lo cual es muy probable, será de ici 
mensa utilidad.

Todas las contratas y  concesiones expr 
sadas serán sometidas á vuestra ilusír 
consideración.

( OoTitinmré),

A  V  i O  S

El infrascrito, Registrador cíe ia PropiedaS| 
del departamento, hace saber: que don Eafaî  
Alvarado Peña, vecino de Cora ay agüela, presenfl 
tó el veintisiete de noviembre último, á iasójeS 
a. m., la primera copia de una escritura otoígal 
da en aquella ciudad, ei veinticinco del mesiiD| 
dicado, ante el Rotarlo don Camilo T. 
por la cual doña Francisca España de HerreiM 
vende al presentante una pieza deeasaenformíf 
de mediagua, de cuatro y media vara*, uMcaá̂  
en Comayagüela, en un solar de cuatro y inedi| 
varas de Rorte i  Sur por catoice deOrieaíe^ 
Poniente, por ia suma de doscientos cirícuenti 
pesos. Ei refeiido inmueble está limitado. ^  
Rorte, con la otra parte de mediagua que ai| 
rresponde á Félix Henera, mando de ia seSoi§ 
España; al Sur, con soiar de Riviana Jirón, iÉ 
Oriente, con casa de Fiancisco Zelaya: y id ?¿| 
mente, con tapial de la misma señora J.rón. 
no habiendo antecedente inscrito, se hace í 
al público para los efectos del artículo 2.3221 
Codígo Civil.—Tegucigalpa: 4 de diciembre di 
1S08. -J
11 V a i -s x t íx  Calis.

— - > i» ■ *
fflCULTflD DE ,!ÜR'8PRUDEhCifl y 

GIE-MGiftS POLiTlGñS
La matricula de esta Facultad queda ab'fitf 

desdi hcy hasta el ló  ael ceniente. feeliaaiq» 
comenzarán las clases 

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1909.
A l b e r t o  A. SouEÍarEZ,

secretario

Tj i:, isac'Oii u — eiij i'A oírrv2.nLe£ —
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